
l'4UNlClPALl DAD DIsTR ITAL

CERRO EOLORADO

RESOLUCIÓil DE ALCALDJA N' J 89 .2O2I.I'IDCC

El infome N'057-2021-MDCC/SGP de lecha 30 de iulio
parcial de saldos de balanc€ y la Hoia de Coordinac¡Ón

de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

C€rro Colorado, 30 de jul¡o d€|2021.

dBl 2021 €mitido por la Sub G€Ients de Presupu€sto sobr€

N' 408-2021-MDCC-GPPR de fecha 30 de iulio del 2021 del

Que, la lúunicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y los art¡culos I y ll

det Titulo preliminar de la Loy Orgánica de ¡¡unicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del dosanollo local, cor

p€rsoneria juridica de derectio p':Utico y con pl€na capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza d€ autonomía polit¡ca,

económ¡ca y adm¡nislraliva 6n los asuntos de su competencia.

eue, et numeral 50.1 del artlculo 50' del D€crsto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislaüvo dol Sistema Nacional de

presupuesto Público €stablece que la ¡ncorporación ds mayores ingrosos públ¡cos qus so generen mmo consecuencia ds Ia

p€rcepción de deteminados ¡ngresos no pr€vistos o sup€riorus a los conlsnplados en el presupu€sto ¡nicial son aprobados m€d¡ante

;esolüción delT¡tularde la Entidad cuando prov¡onen de: 3. Los saldos de ba¡ance consülu¡dog por recursos nnanc¡€ros proven¡onles de

fuente de financiamienlo distinta a Rocursos Ordinarios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de diciembre del año fscal Los saldos d€

balance son registrados t¡nancieramente cuando se determ¡na su cuant¡a y mantienen Ia ñnalidad para los que fu€ron asignados en €l

mam de las dispos¡cion€s legalos vigenles.

Oue, et numeral 23.2 det articulo 23'de la Di¡oct¡va N' m7-2020-EF60.01 'Drsct¡va pa¡a la Ejecución Presupuestaria'

aprobada m€diant€ Resolución D¡rectoral N' 034-202&EFl50.01 señala qus 'confome al artfcx.rlo 50' del Decreto Legislativo 1440, los

recursos fnancieros distinlos a la fu€nle de financiamisnto R€cursos Ordinarios qu€ no ss hayan utilizado al 31 de dic¡embr€ del añ0

iscal const¡luyen saldos de balanc€ y son r€gistrados fnancieramente cuando se dstomirc su cuantfa ourant€ la ejocución

presupuestariá, dichm recursos ss podrán incorporar, $ijetándoso a los ¡im¡tes máximos ds incorporac¡ón que s€ aprueb€n m€d¡ante

becreto Supremo, según lo ostadecido en el numeral 50.2 dd tl¡qio 50 d€l Docreto Leg¡slalivo N" 1440.y se desfnan para fnanciar

la creac¡ón o modifcáción d€ mstas presupu$tarias de la entidad, quo requieran meyor l¡nanciamiento, dentro del monto establ€c¡do

en la PCA'.

eue, et num€rat 28.1 det ¿rtiqlo 28'de la Oirectiva N' 007-202GEF/50.01 'Directiva para la Ej€cuc¡ón Presupuestarie'

s€ñala que la aprobac¡ón de la ¡ncorporacián d€ mayor6 rscursos, s€ efsclúa por Resoluc¡ón de Alcaldí4, d€biondo expr€sar en su

parte cons¡derat¡va el sustento lsgal y las mot¡vac¡ones qu€ lo originan.

euo, m€dianle informe N'057-2O21,|VDCC/SGP la Sub Gsrente de Presupuesto informa que a l¡n de atender los

requerimientos de diversas unidades orgán¡ces no programadas en €l prssupuBto iristitucional €s neceserio realizar la ¡nmrporac¡Ón

pa;cial de saldos de balanc€ del €iercició 2020 en sl rubro l8 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por

S/. 2,000,000 €n el Presupuosto d€l Ejscioo 2021 .

por tas considoracion€s &\pu€stas y en eiercicio ds las atribuciones que confiere la Ley orgánica de Municipalidades - LeJ

27972:

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos proven¡€ntes de saldos de balance del

eiercicio llscal ant€rior Bn €l Pr€supuesto Instltuc¡onal do la Munic¡palidad Distrilal de Cerro Colorado del D€partamento d€ Ar€quipa'

oára el año fiscal 2021 hasta por la suma de Si. 2,000,000 de acuerdo al sigui€nte detall€:

INGRESOS

5 Recursos D€term¡nados

EGRESOS
Secc¡ónSsgunda :lnstanciasoescentral¡zadas

Pliego : Municipalided D¡strital d€ Cero Colorado

18 Canon, Sobrecanon, Regalias, R6nta de Aduanas y Participac¡on€s

1 IngresosPrssupuestarios
1.9 Saldos de Balance

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balanc€
TOTAL INGRESOS

Soler
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000

2,000,000

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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5 Recursos oeterm¡nados
18 Canon, Sobrocanon, Rsgallas, Ronta De Aduanas Y Participac¡onos

9002 Asignac¡ones Prssupuestarias que no Resullan en Poductos
399999 Sin Producto

5000936 Manten¡mientod€lnfa€strucluraPubl¡ca
03 Planeamiento, Goslión y Res€rva de Contingencia

006 Gestión
00J0 Inlraeslruclura y Equ¡pamiento

2.3.27. 1 199 Servicios Diversos

TOÍAL PLIEGO 2,000,000

ARTICULo SEGUI{DO: EI{CARGAR a la Ofcina de Sec|elaria Genoral la noüficación con la pfes€nte a las unidados
orgánicas que conespondan y su archivo conforme a Ley y a la Of¡cina ds Tocnologias de la Infomación su publ¡cación en la página
,r/sb ds la ¡nstituc¡ón www.mdcc.gob.pe.

REGiSf RESE. COiIUNIOUESE Y CÚITPLASE.

2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000
2,000,000

Somos
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